
".)r¡:,r,<, '""'"'''" , • N..<:c ,<,.,,e, ,c,
10.•�i.,,•. '""�•,�.• 

1, ·-., ::�n '"·"'• 1 ,s», ���"'' e,,• D�,v•. r,, . .  .._,  ,  •. �,, 
!'u�n e-��"''""' fol , , "''', J•• ;:<�.<"e� 

01 1••s11Sl511"101 �15 .'� n ft:'�i 
1NrOT[L800004"�;,.,¡ - 

Q OCAIP 0,'lX,)C'l  O (JOCAIP.OJX,>CJ � 

Secretaría General de Acuerdos. 
Recurso de Revisión: R.R.A.1./002/2023. 

Sujeto Obligado: 
H. Ayuntamiento de San Antonino 
Castillo Velasco. 

- - - OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A QUINCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

VEINTITRÉS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Se hace saber a las partes que mediante la Décima Novena Sesión Extraordinaria 

dos mil veintitrés, celebrada el catorce de noviembre de dos mil veintitrés, el Consejo 

General de este Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, realizó la 

ratificación del nombramiento del licenciado Héctor Eduardo Ruíz Serrano como 

Secretario General de Acuerdos de este Organismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Con fecha trece de abril de dos mil veintitrés, se recibió en la Oficialía de Partes 

de este Órgano Garante, el oficio número 169/PM/SP/2023, signado por el ciudadano 

Miguel Ángel Hernández Sánchez, en su carácter de Presidente Municipal del Sujeto 

Obligado H. Ayuntamiento de San Antonino Castillo Velasco; a través del cual da 

respuesta a la resolución de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés; sin 

embargo, del contenido del oficio en mención, se tiene que no cumple con lo 

requerido en la resolución aprobada por el Consejo General de este Órgano Garante, 

puesto que le fue ordenado entregar la información requerida por la parte Recurrente 

en su solicitud de Información de manera total y a su propia costa; o bien, en caso de 

no contar con ella, debió, en su caso, emitir su respectiva declaratoria de inexistencia 

de la información debidamente fundada, motivada y avalada por su Comité de 

Transparencia, debiendo cumplir con los requisitos establecidos en las cuatro 

fracciones de los artículos 138 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 127 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, respectivamente; observando en todo 
5 

momento lo establecido en el artículo 139 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; es decir, tiene que determinar las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar en el que se suscitaron los hechos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - De lo que se advierte que dicho servidor público, únicamente remitió la búsqueda 

al siguiente enlace electrónico: https://ceaco.finanzasoaxaca.gob.mx/docmunicipios.xhtml; 

por lo que, con fundamento en el párrafo primero del artículo 77 del Reglamento de 

Recurso de Revisión de este Ó r q a no  Garante, se procedió a verificar de oficio la calidad 
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de la información que dice contener el enlace electrónico o link, tal como se aprecia en la 

siguiente imagen: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - A continuación se procedió a buscar al Sujeto Obligado que nos ocupa dentro 

del presente expediente de Recurso de Revisión: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Municlpios 

Monklplo· $A'I ANTO'llNO CI\STl�LO VC:IASCO �j- 13=:ir ¡ 

SA:,,J ANTONINO CASTILLO VELASCO 

! 2010 acro 2020 2021 2022 202� 
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Cuadro de Texto
Eliminado: Nombre y correo electrónico de la parte recurrente. Fundamento legal: art. 116 LGTAIP y arts. 6, f. XVIII, 12, 29, f. II, 61, 62, f. I, y 63 de la LTAIPBGO.
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